
Núm. 196^ áibado 1.0 da Énerod ‘^IQ Uno y medio real.

Laa Seyes y las disposiciones del C«- 
bierno son obllgalorias para Ia capital 
de provlucta desde que se pubiefaE «fl- 
e alnsente en ella y desde rnsOo días 
despues para bos denies puebles de la 
'flama prortncla. (Ï ey de 3 de ^eilcu!- 
bre de isay.)

SÜSCRICIpN PARTICULAR.

ùù mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16,
Très id.....................   33 .................... 46.
Ssis id. , . ‘ . . 66 . . ; . , . 80 
Un año.. . . . . 132. . . , . . 180.

Ss publiez iodûs los dias eseeplo los Tow inffov^

l^as leyes, ór«lcnes y aunuelosque se 
taandea publicar en los ISoletincs di- 
claSes se han de remitir al Cícic político 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa- 
r ná los «iUtores de los tucnclouadcs 
pe. odiens. (Ordenes de 6 de ftbrtl do 
193 y 31 de Octubre ^e aSXl.)

Minis Lorio da Estado.

Circular.
Uuo da las mas importan tea 

sérvicios del Cuerpo consular sou 
las noticias que suministra á su 
país cuando oslas contribuyen al 
fomento del comercio y al aumen
to de la riqueza pública,

AVefaoto, y desde los tiempos 
mas remotos, se tiene encargado ó 
los Cónsules de España que no des
cuiden este deber, reglamentado 
por He alea órdenes de 2 de Enero 
de 1819 y 3deEoero de 1857. En 
ellas se prescribe que remitan d es
te Ministeria á fin de cada año un 
estado del resúmen general dal co
mercio y navegación entre su dis
trito y los puertos españoles, acom
pañado de una Memoria en la que 
lo comparen con los de años ante
riores, manifestando las causas de 
BU aumento 6 disminucioo, y ha
ciendo cuantas observaciones pue
dan contribuir à la mejora de la 
agricultura, industria, comercio y 
navegación nacionalea.

El Cuerpo consolar ha corres
pondido dignamente, por regla ge
neral, ñ estos deseos del Gobierno; y 
son muchas y muy notables las 
Memorias que en su consecuencia 
bau visto la luz pública en la <Qa- 
ceta de Madrid,» y servido además 
para juzgar de la capauidal y celo 
de sus autores, hábiéndose tornado 
de ello nota en los expedientes 
personales de loa mismos.

Ultimamente y por Real órden 
de 26 de Noviembre próximo pa 
sado, el Ministerio de Hacienda, do 
acuerdo con este de mi cargo, ha 
dictado nuevas reglas en tan im
portante asuoto, las cuales vienea 
á ser complemento de lo mandado 
paru la mayor utilidad de dichas 

Memorias, que se pobiiearán coleo 
clonadas por la Direooion general 
de Aduanas si lo" mereciesen, y 
después que sean revisadas por el 
Ministerio de Estado, A donde de
ben remitirsé, según está preveni
do, en cuartillas escritas por un solo 
lado.

Por tanto, cada Agente consu
lar recogerá cuantas noticias crea 
oportuoee de los demás Agentes de 
su inme liata depeudencia, y forma
rá la Memoria relativa á su distri
to, extendiéndola tambien los Cón- 
salcá generale^á tod-> su demarca
ción, y ate alé a dosa unos y otros á 
las siguieutes reglas, que deben 
considerar obligatorias desde el 
corriente año inclusive:

1.* En cada año, y. sin excusa 
de ningún género, enviará cada 
Cónsul y cada Vicecónsul, Jefe de 
UD distrito consular donde no hu
biere Cónsul titular ni honorario, 
una Memoria al mónos referente á 
la agricultura, industria y comer
cio de su demarcación, indicando 
los progresos de estos distintos ra
mos de la actividad humana, asi 
bajo el punto de vista general como 
en el relativo á España.

2 .* Reseñará la marcha de la# 
Irausacciones, los obstáculos cons
tantes y fortuitos que paralizan y 
diúcultan su desarrollo, y loe me
dies que contribuyen á su facilita
ción y acrecentamiento.

3 .* Enumerará tos principales 
productos naturales manufactura
dos de su distrito y los que son 
objeto de importación en eí mismo, 
ya sea para emplearios como prime
ra materia, ya para la subsistencia 
de sus habitantes, cuidando de ha
cer notar si son en su demarcación 
necesarios los productos españolo#, 
y puedo España hallar eu olla #1

i surtido de los que nuestra indus
tria requiere; Ó si, por encontrarsa 
en condiciODos análogas á tas nues
tras, no es fácil él cambio de pro
ductos, y antea bien Itaoeo compe
tencia á los españoles en los mer
cados de terceiaa naciones.

4 .* Dará á conocer al sis'ema 
arancela^io que rige ea su distrito, 
y toda aitoraoion qua en este punto 
tenga lugar en el momento que se 
realice, ya afecte al sistema luism j, 
ya cambia la.tarifa de Adñauas, y 
tanto cuando la. variación sea gé
néral como cuando resulte en ven
taja ó parjuioio de un pais dater- 

' minabo,
j 5.' Para todos estos estadios 
| tendrá presente que los artículos 
; que forman la mayor parte de 
j nuestra expjriacioa son los mine- 
■ rales, y los agrícolas corno vinos, 
j aceites y frutas, y los de mayor 
j importación ios hierros, herramien- 
’ tas, máquiuaa, fibras textiles, hi

lados, tejldoaj drogas, productos 
químicos, morjeria y quincalla.

6,* Ea cada Consulado se ele- 
. girá el momento mas oportuno pa- 

ra la redacción de asta Memoria. 
Eu los grandes centros comercia
les, corno Marsella, Hamburgo y 
Liverpool, se considera mas á pro
pósito el principio del año natural; 
en aquéllos en que domina un ar
tículo datarminado, como cereales, 
vinas ó sedas, l i recolección de las 
respectivas cosechas,

7 .* Además de todo lo espuesto, 
continuará enviando, como está 
mandado, tos estados de precios 
corrientes y demás noticias que 
tieoan periodicidad marcada, y da- 

| rá inmediatamente parte de todo 
í aceidente grava y trascealenta! 
| que pueda infinir en la m >rcha de 
f la# transacciones, como la paraiita-

cion del trabajo en un ramo im
portante de la industria, la pérdida 
de una cosecha, la perspectiva da 
otra que sea extraordicariamentá 
prodcciiva, y los cambios bruscos 
é inusitados en las importaciones y 
exportaciones de determinados ar
ticules.

8 .‘ D-cbcrá tener entendido que 
quedan en su fuerza y vi,.o las 
disposiciones referentes á la Comi
sión de valoraciones, y que por lo 
tanto coniinuará remiliendu Io.s da
tos pedidos à este efecto por las 
Ras les órdenes de 1.’ de Agosto de 
1873y Í? ce Junio de 1874,

9 .* Los Agentes honorarios que 
no cenozesu bien el casteUauo po
drán escribir sus Memoriasen fran
cés ó en so propio Idioma.

De Real Órden lo digo á V...., 
para su inteligencia y exacta ob
servancia. Dies g narde á V... ma
chos añus, Maurid 16 de i ietembre 
de 1875,- Fernando Calderón y 
Collantes.

i Señor...

i ■ —•«*!-«•»»»——~

■ Ministerio de la Goberna
ción.

' REAL DECRETO.
De conformidad con las razones 

expuestas por mi Mioistro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Desde 1.“ de Enero 

próximo la tasa aplicable á los ta- 
légramas para el interior del Re no 
que no excedan de diez palabras 
continuará siendo de una peseta, y 

i para los que excedan de este tipo 
. será de 10 céntimos de peseta por 

cada palabra,
| Art. 2,’ Continua vigente Is
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frauqaiiia de ci o co prJabros para la 
dirección y firma, concedida por 
decreto rfe ¿9 de Agoato de 1870, 
quedando derogada toda disposición 
anterior al piMente decreto que se 
oponga ásu ejecución.

Dado ea Palacio á catorce de 
Dicieulbre de mil Gchucienloa se
tenta y cinco.—Alfonso.— El Mi
nistro delà Gobamacion, Erancisco 
Romero y Robledo.

REALES DECRETOS.
En vista df las razones expues

tas por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Con>’ejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo aiguieute:
Artículo único. >e autoriza al 

Ministro de la Gobernación para 
que, de conformi iad con lo dis
puesto en el caso 8.’, art. 6 “ del 
Real decreto de 27 de Febrero, de 
1832, pueda ejecutar por adminis
tración las obr.'S da la proloaga- 
cioa, alOADlariUado, eicalera prin
cipal, gimnasio cubierto y refor
mas cona guiantes del edificio- 
cuartel do Guardias jóvenes, situa
do ea 6 pueblo de Valdemoro, cu
yo importa total da dichas obras, 
correspondiente á los dos primeros 
grupos del presupuesto de gastos 
aprobado, asciende á 110.669 pe- 
eataa 54 céntimos.

Dado eo Palacio à catorce de 
Diciembre de mil ochocieotos se
tenta y cinco. —Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

Coaformándoma coa lo propitea- 
to por el Ministro de ¡a Goberna* 
ciun, y da acuerdo con el diefámeu 
de là Sección de Gobernación dal 
Consejo de Est aao,

Vengo eo decretar lo siguiente:
Artículo i.“ Se concede al túb- 

dito portuguóa D. Emilio Coebat 
Cavalier la nacioaaiJad española 
que tiene soticitaia; enteodiéndose 
que esta ba de ser de las llamadas 
de cuarta uiase, con arreglo â las 
leyes.

Art, 2.’ La ispresada conce
sión no producirá efecto hasta taa • 
lo que el inleresado preste jura- 
meutu oe fldebdad A la Coostitu* 
cío o del Estado y ebediencia à Jae 
leyes, con reimacia de todo pabe
llón exirsojeru é iuscripciou en el 
tiegislro civil.

Otado en Fa scio á Catorce de 
Dicit iül¡e oe mi teb míen tos seteo 
la y cinco.—AîfbnïC. — r-l Ministro 
ce la GobtroKCioc, Francisco Ro
mero y Kob.edo.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS T 

Telégrafos.
Condiciouts bajo las cuales ha de 

sacaísc a publica «abaste la cvn* 

duccion diaria de! correo de ida 
y vuelta autre Gerona y Ripoll 
por Olot.
1 .‘ El contratista 30 obliga á 

conducir á caballo y dianaraeute 
de ida y vuelta desda Gerona á 
Ripoll toda la cor raspo ade acia y 
periódicos que le fueren entrega
dos, sia excepción de ninguna cla
se, y con arreglo á as prescripcio
nes vigeates, distribuyendo eu su 
tránsito los paquetea y demos oor- 
reapondencias dirigidos à cada pue
blo, y recogiendo los qut' de ell 8 
partan á otros destinos.

2 .* La distfincia de 81 kilóoí'a- 
troa que comprende la couduccíea 
debe ser recorrida eo 10 horas, sio 
contar las detenciones; y las d en
trada y salida en loe pueblos d l 
tránsito y extremos se üjaráu ea 
el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio,

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamente 
se exigirá al coutratista en el papel 
coi respondiente la multa de 5 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especio podrá 
rescindirsa el contrato, abonando 
además dicho contratista los per
juicios que ae originea al Estado.

4 ? Fara el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el ooa- 
tratisti el número sufioieute de ca- 
baUerias mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio dat Administrador 
principal de Correos de Gerona.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* ¿erá responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las muletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
teriore.

7 .* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
Importeal precio establecido en el 
reglamento da Postas vigente.

8 ,* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas 66 irrogasen perjuicios á 
la Adminiatiacion, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ci ou contra la fianza y bienes de 
equel.

9 .* La caotidad en que quede 
remauda la conducción se satisfará 
por mensualidadca vencidas en la 
reítrioa Adminiátracion principal 

do Correos de Gerona.
10 . El contrato durará cuatro 

años, contados desde el dis en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará ai Lomunicar la aprobaciou 
» o perior de la subasta.

11 . Tres meses ante» de fiaah- 

zar dicho plaZQ arlíará el coctra- 
tiela a lá Administración principal 
respectiva si se despide de! servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da prueederse A nueva subasta; 
pero si en esta ¿poca existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, 
le Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época cu 
que se baga una vez terminado el 
contrato, empezarán á non tarse 
desde el día en que se recibí la co
municación,

12 . Si dorante el tiempo do es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista loa gastos que esta alte
ración ocasione, sin dereobo à in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación au- 
m en to ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte correspon
diente de la asigaucioa á prorata. 
Si la Unea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los 16 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si 66 aviene ó no à continuar el 
servicio por la nueva linea que se 
adopte; en caso de negativa,' queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubieea necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con uu mes de anti
cipación para que retire el «ervioio, 
elu que tenga este derecho á in. 
dern nizadon.

13 . Ls subasta se anunciará en 
la <Gaceta y «Boletín oficial» de 
la proviueía de Gerona y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Olot y 
Ripoll, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos 
puntos, el din 17 de Enero próxi 
mo, à la hora de la una de la 
tarde y en el local que seoalen di- 
chas Autoridades.

14 , El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 6,000 
pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que tos datos oficiales que 
han servido para determinar la 
dUtauoia' que separe los pantos 

extremos resultaseo equivocados eu 
cualquier tiempo en más ó en mé- 
noa.

15 Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesurería 
de Hacienda pública da Geroua ó 
subalterna de Rautas de Olot, ó 
Ripoll, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la su
ma de 600 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en Utulus de la 
Deuda publia a! tipo que les esté 
asignado por las disposicionasvigen- 
tes, ó at de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado pa
ra la subasta, cuyos resguardos, 
concluido el acto del remate, se
rán devueltos á tos interesados, mó- 
nos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno de 
Gerona para su furmalízacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, oon ar
reglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16 .. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, exprosándose 
por letra la cautidad en qus el li
citador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir, A cada 
pliego se aoirá la carta de pago 
original que acredite habarae he
cho el déposito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica- 
clon expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y quecuenta con 
recursos para desempeñár el servi
cio que licita.

17 . Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te eu poder del Presidente delaeu- 
basta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vei entregados no 
podrán retirarse,

18 , Para extender las proposi- 
ciones se obser vará la fórmula si
guiente:

• D. F. de T., vecino de...... . re
sidente en...... , me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Gerona á Ri
poll por Olot y vice versa por el 
precio de..... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

{Fecha y firma )»
Toda proposición que nose halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos que determina la basa 
16, será deseci aJa en el acto,

19. Abiertos los pliegos y laidos 
púbiieameute, se extenderá el acta 
del remate, deolarándoae este 0° 
Íav(>r del æjor postor, «Dperjuíwp
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de b np-t biïcb.i soperior, para lo 
cual sa reouüfà iameuta lamenta el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de laa 
proposiciones resultasen igualmen
te beneñeiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitaoion à la voz 
por espacio da media hora, pero 
eólo entre its autores da laa pro- 
pueatas que hubiesea causada el 
empate.

21. Ueclia la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escriture pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papal sellado 
correspondiente, que sa remitirán á 
¡a Dirqpcion général de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno,

28. El rematante quedará su
jeto à lo que previene el art. 5.” del 
Real decreto de 27 do Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar pura el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga electo en el tór- 
Biioo que se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, comu igual me me la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Oobernacioa la libre facultad 
de aprobar ó no defloitivamecte el 
beta del remate, teoieodo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

28. Una vez que sea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
en la obligación de satisfacer el im
porte de la inserción ea la «Gace- 
ta> del pliego de condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago 
débetá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la escritura, 
conforme cao lo dispuesto por deal 
árdea de 20 de Setiembre último.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. 
— El Director general, G. Cruza lj 
Viltaamii,

Núm. 1630. 
Gobierno civil de la pro" 

vincla de Córdoba.
Loe señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de Orden público y de
más dependieoteu de mi autoridad 
procederán á la busca de una caba
llería, cuyas eeñas se expresan à 
continuacton, y en caso de ser ha
bida la remitirán á disposition del 
señor Alcalde de Villanueva de 
Córdoba con la persune ó períocas 
en cuyo poder so encueutre.

Córdoba 28 de Diciembre de 
Í675.

El Gobernador, 
4tffónáo ¿rorfúi Jdauriñ^,

Señas,
Una yegua col ^ra la escura, de 

cinco años, mus de la marca y cal
zada.

Núm. 1639, 
Sección de Fomento. —Negociado 

de Montes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta aaun- 
ciada para el día 12 de Noviembre 
último de algunos productos de la 
finca nombrada Caño de* líscaraví-í 
tu. cuyo aprovechamiento 86 auto
rizó por Real Órdeo de 6 de Se
tiembre pasado, he dispuesto aaun- ’ 
ciar segunda subasta de los 450 
piuca y 150 olmos de la esprusada 
finca por término de 30 días con
tados desda el siguiente al en que 
aparezca este edicto en el ■Botetin 
oficial» y 12 de su mañana, bajo 
el nuevo tipo de mil doaoieotas pe
setas, señalando un plazo de cua- 
rsnt».dias para la corta y labra, 
los cuales se empezaráu á cootar' 
desde que se entregue el monte al 
rematante, enteodiéndose que si 
en la primera época conaignada en 
el pliego do condiciones y que ter
mina en fin de Febrero, no tiene 
el comprador disponibles dichos 
cuarenta dias, tomará los que le fal
ten en la segunda época ó sea des- 
desde primero de Agosto en adelan
te. Para la eaca de los productos 
tendrá el rematante otros cuaren* 
te dias á contar del en que se pro
vea del correspondiente permiso pop 
el dkti ito, sujetándose Además en 
ou todo á las condiciones facultati
vas que estaráu de ma aides tu eo la 
Secretaria de la fundación, doude 
se celebrará dicho acto aate loa se
ñores Diputados y coa la asisten
cia de uu delegado del Dis irito.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia para conocimiento del público, 

Córdoba 30 de Diciembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garda Aíaariño.

Núm, 1640.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes,
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta aoun- 
| ciada para el día 28 del corriente, 
¡de algunos productos de la finca 

nombrada Caño de Escaravita, tér- 
| mioo municipal de Córdoba, cou- 
| cedidos por Real ó rd en de 6 deSe- 
j tiembre último, he dispuesto anuo- 

ciarla segunda subasta de 50 olmos 
| y 610 pinos por término de treinta 
i dias, desde el siguiente al en que 
. aparezca este edicto en el < Boleti o 
! oficial» y 12 de su mañana, bajo oí 

tipo de «seiscientas setenta y cinco 

pesetafl,* de conformidad non lo 
dispuesto en el articulo 110 de) 
Reglamento de 17 de Mayo de 
1855, debiéadose tener enteedido 
que loa plazos quo han de regir pa
ra su ejecuciau serán para corta y 
labra cuarenta dias contados desde 
la fecha ea que so le haga entrega 
del monte y un nuevo plazo de 30 
dias para la saca ó estrucciou desde 
la fecha en que se espida el permi
so para ello, después de verificada 
la contada en blanco, sujetándose 
ademas en un lodo á las condiciones 
facultativas que estaráu de mani
fiesto ea la Secretaría de los seño
res diputados do la fuudaciou y con 
la asistencia de uu delegado del 
distrito

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el «Boletiucficial» de la provin- 
,cin paiacooooimiento del público,

Córdoba 29 de Diciembre de 
1.876.

El Gobernador, 
Antonio Garda Mauriño.

Núm. 1642.
Sección do Fo me uto.—Negociado

5."—Minas.
Habiead:> demarcado tas duco 

pertsueneias de la mina de plomo, 
nombrada «San Blas,» sita en el 
arroyo do los Hornos del término 
municipal de Villanueva del Duque; 
su interesado D. Blas MarUaez de
berá presentar en esta seeciooda 
Fomento cu el plazo de 15 dias à 
partir del de la' presante el papal 
de reintegro corraspoadiente á los 
derechos de penocencías y sello del 
papel en que h?. do estonderse ej 
titulada propiedad, en la iutefigoa 
cia que de no efeutuarloen el plazo 
marcado, quedará nulo y fenecito 
este espedida le con acreg u A lo dis
puesto ea el artículo 64 de la ley 
referida,

Y no residiendo ol iaieresado ea 
esta capital ai teniendo nombrado 
apoderado en ella, se publica, esta 
providencia eo el «Boletiu oficial» 
á los efectos que pievioue el arU 
culo 92 de la citada ley.

Córdí ba 22 de Diciembre de 
1875,

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño.

Núm. 1641.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Mentes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta aouu- 
oiada para el día 24 del corriente, 
de algunos productos da la finca 
nombrada el Rosa), término mu
nicipal de Córdoba, concedidos por 
Real Órdea de 6 do Setiembre últi
mo, he dispuesto anunciar la se

gunda subasta de los 50 olmos y 
820 pinos por término do treinta 
dias desde el siguiente al cu que 

. aparezca e^te edicto en el «Bolelia 
oficial" y 12 do su mañsna bajo el 
tipo do «setecieutis pesetas,» de 
conformidad con lo dispuesto en e\ 

’ artículo 1 0 del Reglamento de 17 
de Mayo ug 1863, debiéndose tener 
ea‘en dido que el rematante ha da 
ejecufar todas las operadoaas de 
la corta y labra en el plazo de 
cuarenta dias coniadoa desde la fe- 
cha eu qua so le haga euirega del 
monte y tendrá además para la sa
ca ó estracoea de its productos au 
nuevo plazo de treiaíadias coala 
dos d^ade la fecha en que sede dé 
el permiso para ello, después de 
verificada la contada ea blauaoj y 
sujetánduse a lenas ea uu tol> á 
laa condiciones fmultativas que es- 
taráu de maoifieats eu la Ssereta- 

1 ría de U fundación, donde se cola- 
’ brará dicho acto anta los señorea 

Patronos y con la asiatencía de un 
delegado del distrito.

Lo que he dispuesto se anuncie 
eo el «Bolelia oficial» de la provin
cia para conocimiento del público.

Córdoba 28 de Diciembre da 
1875.

El Gobernador, 
4ft¿omí? Garcia Mauriño,

i
i

i 1

i

1

Núm. 1649.
Próximo á pablioarse el Real 

decreto de convocatoria para laa 
eleociones de Diputados á certes, 
recuerdo á los Brea. Alca des de 
esta provincia el aumpiiiaíeato del 
artículo 21 de la Ley electoral vi
gente, que 'revilue ru aitao qainca 
dias antes de la elección al Alcal
de da a cibeza deí distrito electo
ral una copia del libro de censo, 
otra al de lo cabeza de disinto pa
ra Üiputados pruviuaiaies y oirá á 
la Diputación.

Córdoba 31 de Diciembre de 
1875.

El Goberua lor, 
Aniceto G'arcía Maariño. 

j i^£aBBas¿¡£¡i::3ta3sai^^

j Núm. 1645.
j Administraciou feconómi- 
í ' ca de la provincia 
| ,de Córdoba.

^( La espondeduría Central para 
ï venta del papel sellado y Pagos al 

el Estado eu la forma que deter
mina la ciicular do la Direcoiou ge
neral de Rentas Estaasadas fecha 
19 del actual, estará eo cusa del 
representante de la sociedad del 
timbre D. Pedro Lopaz y á cargo 
de D. Antonio de la Torre, y para 
la v nía »1 pormenor de ¡os cita
dos eLeios al de D. Rafael Hornero, 
establecida en la Admioistraoioa

Ministerio de Cultura 2024



principal Js Loterías de esta ca- 
piíal.

La deloí pueblos da la provin
cia á cargo de laa poraonas que á 
continuación se expresan.

Aguilar, D. Pedro Herrero.
Baena, D. Federico Mnñoz,
Bujalance, D. Diego do Torres 

Cooa.
Cabra, D. Rafael Valera.
Castro del Rio, D. Francisco A. 

Lopez. *
Espial, D. Rafael Lozano,
Fuente-Obejuna, D. José Del

gado.
Hinojosa, D. José Homero.
Lucena, 0. Mariano Osuna.
Montilla, D. Juan Bantislra 

Perez.
Montoro, D. Romn^ldoBautista 

Mno^z.
Palma del Rio, D. Antonio Guz- 

mao.
I’osadaa, 0. Jam MuSoz Fer

nandez.
Pozoblanco. D. Pedro Caba

llero.
Priego, D. Francisco de Pania 

Martinez.
Puente Geni’, U, Manuel Parez 

de Si'es.
Rambla, D. José Priato.
Rute, D. José Porras.
Lo que se poos en conocimien

to del público de esta provincia para 
les efectos consiguïen tes.

Córdoba 27 de Diciembre do 
1875.—Cárloa Lopez de Longoria.

BllSUMVlOS.
Núm. 1631.

Alcaldía constitue ioral de 
Córdoba.

Formadas tas cnentae munici
pales de los gastos ó ingresos ha
bidos en el trascurso del año eco
nómico de 1867 à 68 y f eriodo do 
ampliación correspondiente, que* 
dau espueatas al público en esta de- 
pendencía por térmiao de quince 
días contados desús el en que apa
rezca iaserto el presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de ¡a provin
cia.

Lo que se publica p ra conoci
miento de las personas que gusten 
examinarías,

Córdoba 27 de Diciembre de 
1878. —El Marqués de Boil.

Dreccion gen';rai de ins
trucción pública.

Se hallan vacantes en los las* 
litutos de Segovia, Santiago, Má
laga y Cao a rías tas cátedr. s de Uu- 
toria Datura!, dotadas con el suei- 
do anual de 3000 pesetas, las cua
les han de proveí ne por oposición, 
pon arreglo a lo dUj^uesto en el 

art. 1.’ del decreto de 4 de Julio 
de 1870.

Los ejercicios se veri fijarán eu 
Madrid, en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril del 
corriente año. Para ser admitido 
á la oposición se requiere: no ha- 
Uarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cuttí- 
piído 23 años de edad, y ser por 
lo menos Bachiller en le facultad de 
Filosofía y Letras, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán eus 
solicitudes ea la Direccioa general 
de Instrucción pública en el im- 
prurugable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta,» acoiU- 
pañadas de los documen (os que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justiticada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en-: 
señaoza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberé publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las proviu- 
ciasy por medio de ed.ctos en to
dos ks establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas disponga□ desde 
luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 24 de Noviembre de 
1875,—El Director general, Joa
quín Maldonado.

AMjúCi .5.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Oía* 
río de Córdoba, » calle de 
ban Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reale.^.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 3 
han satislccho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 6e ba
ilan de venta en el des-» 
pacho de) * Diario de Cór-

doba» calle de Sao Fer» 
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento dé 6 de a- 
yo de 1871. ¿e hallan 
de venia en la Uhrei.a 
del «Diario de Cordo» 
ha,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BE f a ATOS. 
, de 5. AL el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuniamieutos, Escue
las, estancos y demás 
Esta bleeimieulos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde ido i*. 
hasta i rs.

arrendamiento.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos íanegas y media, cu- 
nedda por la del camino de Agui
lar, no el (tierno y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propia • 
aad de o.'' Jostia barda Aragón. 
Pará tfatar de las condiciones pus. 
deu ün tender se en córdoba con don 
José ¿spiuosa de los Mon teros, ma
rido ue dicba seaora, que vive en la 
calle de la 1 lerna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa ue Palenciana. 8—3

Pliegos-estados para 
la Íormacíou del padrón 
por los Ayuntamíenlos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reclame ti
lo de 6 de Mayo de 1871 • 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lílogralía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A LOd MAESTROS.

1x18 impresos para las cuentas 
de material que loa maestros tie- 

" neo que presentar à los Ayauta- 
mieutos y copias que bao fij remi- 
úr á la Junta provincial, se vende 
en 1» imprenta y libogretta dal_Dia
ne calle de Letradua 18,

, A los Secretarios j DE 

Ayuatamiento.
Bepartímiento y ; Ma

trícula.
! Los pliegos-estados 
; para la formación de la 
> Matrícula de subsidio y 

Bepartímiento por ter- 
i riloria!, con el aumeuto 
¿ del tanto por ciento pa- 
* ra Municipales y con ar- 
¡ reglo ú los últimos mo

delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba,« 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Ï -------- ---- —______ -____ _

Centro Comercial, 
Prepsgadordu la í-griauliura, del 

comercio ; de las mdustrias cous- 
tructort, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas ceutraias, calle de Atocha 
número Bá.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todo» 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del país.

Acepta la representacicu de oaai 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó panicular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Eres. Lipz CoxnteE y cim 
pañla.— Atocha 34.—Madrid. 10—5

^ los secretarios de 
Ayu^tamieuto.

Pliegos estados para 
là formaciûu del arnilla- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oBciuas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

lopreata, Ubr^?í* y litografía ¿el
PURIQ PM COB DOHA,
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